RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008533 E. 7283/13)  
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 18/2013 convocada por el Centro Departamental de Salud de San José para Contratación de Servicio de Limpieza; 
RESULTANDO: 1) que luego de verificadas las publicaciones legales se presentaron al acto de apertura las siguientes empresas: Fragvi, Jorge Lucero, Onamerica, Dibalis S.A, Lcc Servicios, La Proa, Asociación Civil Trabajo Snao y Goncla. Algunas de las firmas no presentaron algunos recaudos formales, por lo que se les concedió un plazo de cuarenta y ocho horas para su presentación.

                               2) que la Comisión Asesora de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a Lourdes Sellanes, dado que cumplió con los requisitos mínimos requeridos y es la única oferta que cubre los costos relacionados a remuneraciones, siendo las restantes ofertas inviables; 
    
        
          3) que se adjunta proyecto de Resolución del Director del Centro Departamental de San José adjudicando el Contrato a la firma Lourdes Sellanes, por $ 7:823.160, gasto que se atenderá con cargo a la reserva que se realizará en el programa y rubro pertinente y que cuenta con crédito disponible;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicio de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 7:823.160 Impuestos incluidos, derivado de la Licitación Pública Nº 18/2013 convocada para la Contratación de Servicio de Limpieza en el Centro Departamental de San José, a favor de la firma Lourdes Sellanes, una vez imputada dicha suma en el Grupo pertinente con crédito disponible; 

3) Comuníquese a la Contadora Delegada;
4) Devuélvase.
mb
